
DE LA

727
de lee

ga y ete
to ejtij,
ividuoi
a base
que e

Fernan.
O la no.
mes, del e
6n, té.
das la,

ezgade
se ex.
ma se.

BRINIMXiSiMMegrieleTerS.124:18fflffle,

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

asa unanow, 	 Penetee MIRA na CÓRDOBA Pesetas

	

3 	 Un mes. .
. . 8 25 Trimestre.

• . . 15 50 Seis meses.
• • .33 	 Un atto. • . •

. 4
• 11 25
• 22 50
• 45

Número Sfesolio, 40 klbsismoi ti1 PMO.

es paelles todos los dieds, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmedlatamente que los
nefiores Alcaldea y Secretarios reciban este BOLXTIN

pondren que se aje un ejemplar en ei ratio de costum-
bre, donde perssannecere hasta el recibo del número si-
guiente,

Un enea. .
Trimestre.
Seis menee.
Usa keio2"

.:9:1We.tkrAIWCIPION:~~111:11514012,Megan~:~fflopromgr

Articulo 1.° Las leyes; abligrrán e laTerainsule, is-
las Baleares; y Canarias, e los veinte din; de su proa/al-
eación si en eittie no me dispnalese otra cona; le entien-
da hecha; la promulgación el día que termina la lomee-
den de la ley en la Gaceta oficial.

2,..• 	 ignorancia de las ley« no «cuca de su
anssipli asiento.

Art. 3.° La g leyes no tendrán efecto retroactivo, si
o dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Steeí decreto e Instrucción de se de Enero de 'eltoe
Artículo 23. Las Corporaciones provintaikles y ame-

micipalett abonado, en primer termino, el Notario 6 No-
tarios que autoricen las embustee, los derechos por ellos
devengadoe y lea implementos adelentaidoe'peii dles mia-
aao,, ad. como toa derechos de inserción de los anuncios
en qias Periodicon oficiales, cuidando de reintegrarme del
rarnatante, si lo hubiere, del importe esta/ de los referi-
tosgastoe, de cuyo mergo son, con arreglo 4 lo di:mamen
en la regla 8.` del art. 8.`

Lea leyes, órdenes y *nuncio* que se n'Anden publi-
can en loa Bolstifsos ofiendes se han de remitir al Jefe
politico respectivo, por cuyo conducto se pasearan II los
editores de loa mencionados periódicos.
(Ordenen. de 2 de Abril, cle r 3 y 21 da Octubre de 144)

Loa seftores Seceetarion ' iniderán, bajo su neo estre-
cha retaponeabilidad, de conitervar loa neeseron de este
Bourrue, coleccionados para en encuadernación, que de.»
leerá verificarse al anal de cada ateo.

ADVERTENCIA.--Conforme con la condición
4.` del pliego que ha servido de base para ia su-
basta, no se Insertará ningún edicto d anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonen los
Interesados el Importe de su publicación 6 ga-
rantice! el pago, A razón de 25 aneo* de pe-
seta per linea 6 parte de ella, u la venta de nú,-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta. 	 •
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PAR rFE OFICIAL
fresidenela 	 Conejo de Kinistrel

S. M. el REY Don Alfonso XIV (que
Dios guarde), S. M. la REINA Driait Vic-
tone Eugenik y SS.- AA. RR. el Princie
de de Asturis; é Infantes, contin6an sin
eovedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las decaer;
personas de la Augusta Real Familia.

((Gacetas 16 Febrero 1917.)

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Núm. 834

Bateen/ de Obras püblicae
CARRETERAS

Incoado el expediente de expropia- t
cien que en el término municipal de Es-
pejo motiva la construcción de ia varian-

32 de la carretera de Jaén fi Córdoba, sed- I
te del trazado entre los kilómetros 31. y

ci6n de Córdoba fi. Espejo, se ha rectifi-
cado por la Alcaldía de Espejo la reta- I
ción nominal de los interesados, formada 1
por la jefatura de Obres públicas de esta t
provincia, y en cumplimiento á lo dis-
puesto en el rt. 17 de la ley de expro-
piación forzosa de 10 de Enero de 1879, 1
se publica en este periódico oficial para t
que en el término de quince dies puedan 1
exponer las personas 6 Corporaciones in-
teresadas lo que sea pertinente contra la
necesidad de la ocupación de les 	 1.

dirigiendo las reclamaciones al Ato Ide
de Espejo en le forma que previene el
art. 24 del Reglamento pera la eectsción
de la citarle Ley.

Córdoba 15 de Febrero de 1917.—El
Goberador, Emilio Diaz Moreu.

Relean de los propietarios de lae fin-

cas ä que afecta el expediente de expro-
piación que motiva la construcción de la
«Variación del trazado entre los kilóme-
tros 31 y 32 de le carretera de 2.° orden
de Isért Él Córdoba, sección de Córdoba á
Espejo.,

Término municipaetie Espejo

Número de la finca.—Nombre de la Ere.
ca.—Clase.—Nombre del propietario.
- Residencia.—Nombre de los armen-
d tärios.—Residencia.

1 Cortijo Tejadilla —Tierras calmas.
—Excma. Sra. Duquesa viuda de UO3-
ch.—Administración en Espejo.—Don
Francisco Diaz Gomez, don Agustín Lo-
pez Muñoz y don Juan Carmona Mella -
do.—Espejo, idean, idem. - Cenes Torre.

cilla baja, Piqueras y idem.
Espejo 1.° de Febrero de 1917.—E1

Alcalde, Rafael Leva.

SECCIÓN PROVINCIAL DE PÓSITOS
DE CÓRDOBA

(Çonclusión al) Núm. 721
Prorrogas d moratorias

1. 0 Las Corporaciones administrado-
ras de los Pósitos podrän prorrogar por
un &110 los préstamos, manteniendo siem-
pre el requisito de la fianza. Los edad-
nistradorea que concedan la prórroga asu-
mirán con los que acordaron el préstamo
las responsabilidades subsidiarias de es e.

El Delegado Regio, en los P6sitoe no
sometido; al régimen de los cinco prime-
ros artículos de a ley de 23 de Enero de
1906, podrá conceder prórrogas por cua-
tro tacs, siempre que las Corporaciones
acheinistradoras, asumiendo las raspones'
biliciadee subsidiarias, ad lo soliciten.
Contra la voluntad expresa de la Corpo-
ración administradora, en ningún caso,
sean ensi l es fueren las causas en que se 1

funden las prórrogas, podrán éstas ser
concedidas por el Delegado Regio.

2.° Las moratorias se solicitaren de
la Corporación administradora por escri-
to, individualmente, con anterioridad al
día del vencimiento 'de la obligación, cuya
prórroga se pida, y ofreciendo ingresar
en la Caja del Pósito, ei la moratoria se
concede, el total de los intereses venci-
dos.

Cuando la prórroga se solicite después
de llegado el día »aislado para el pago,
también podran las Corporaciones admi-
nistradoras concederla si el solicitante
abona al Pósito los intereses vencidos y
al Agente ejecutivo todos los recargos y
gastos originados con arreglo ä la Ins-
trucción de Apremio.

3•0 Las instancias pidiendo moratoria
se incorporaren a un solo expediente, el
cual decretara el Alcalde 6 Presidente
que pase e la Comisión del Pósito 6 al
Regidor sindico, según proceda, para que
emitan au informe sobre todas y cada una
de las moratorias solicitadas.

Una vez evacuado este trdmite cele-
brará reunión la Corporacien administre-
dora para tratar y resolver concretamen-
te sobre ai se concedes 6 no las prórro-
gas de un año y emitir informe favora-
ble 6 adverso sobre laa solicitadas por
mes tiempo, haciendo constar siempre en
el acta, que para surtir efecto Iste csnce-
didas es requisito indiapensable que pre-
viamente se paguen por los intereetdoe
loe intereses vencido y los epremlos y
gastos en su caso, set como también se
hará constar en el acta que los adminis-
tradores concesionarios asomen las res..
ponsabilidades subsidiarias que puedan
emanarse de la concesión.

4.° Una vez acordado sobre las nso-
ratorias se unid certificación literal del

acta al exttedientley se remitid éste á la
Sección provincial.

La Sección provincial, cuando se trate
de moratorias por un año 6 de meto*
tiempo, examinare el expediente, y si le
encuentra ajustado 4 la ley, en su fondo
y en su forma, se limitará ä consignar en
el libro que llevaJá . con la denominación
de (Obligaciones prorrogadas» un ex-
tracto del expediente, sujetindose al mo-
delo oficial que ne dirá, devolviendo al.
Pósito el expediente original.

Si la Sección obeervaae defecto, de
teite 6 extralimitación de factetadea
,e4 dit Comisión administradora dictare

‘fflolación fundada, haciéndolo así cona

-lty expresando .a forma de subsanar
jos defectos 6 anulando las concesiones
de moratorias indebidamente concedidas,
la cual comunicera al Pósito con devolu-
ción del expediente.

De esta resolución pueden a zarse, en
el término de ocho (Has, ante ei Delegado
Regie, las Comisiones redeninistrudoras y
los interesados.

Si las moreepriat son por mes de un
año la Sección provincial informará det
liadamente el expediente y le remitirá á
la Delegación Regia para su resolución.

En todos los casos, una vez que sean
armes los acuerdos sobre moratorias, se
hará de estas, por la Sección provincial,
la anotación referida en el libro ne (Obli-
lociones prorrogadas».

Disposiciones comunes ä préstamos y
moratorias
1.a No obstante lo preestablecido res-

pedo préstamos y moratorias, lateSec-
ciones provinciales y las Corporaciones
administradoras de loe Pósitos continua-
rinetplicando e! sistema de contabilidad,
reglad-den la Circular de 13 de Marzo
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INGRESOS
1 Propios 	
2 Montes 	 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.
-

Pesetas.

1.128

47.078

31

14

81

64

7 Extraordinarios 	 2.201 20
8 Resultas. 	
9 Recursos legales para cubrir el déficit 	 29.281 37

10 Reintegros 	

Total de ingresos 	 79.721 16

;PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	 18.711 11
2 Policía de seguridad 	 4.875
3 Policía urbana y rural 	 6.376 84
4 Instrucción pública. 	 900
5 Beneficencia 	 2.300
6 Obras públicas 	 1.400 -
7 Corrección pública. 	 1.250
8 Montes 	
9 Cargas. 	 	 40.908 21

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos. 	 1.000
12 Resultas 	
13 Devol u ciones. 	

TOTAL DE PAGOS 	 79.721 16

EXISTENCIA EN CAJA 	

IGUAL M. DE INGRESOS

a

a

111111~-

2
	

BOLICTIN OFICIAL DB LA PROVINCIA DE CORIJOBA
•en

Ayuntamnto de Fernan-Nuñez
Córdoba)

de 1909 y disposiciones posteriores, pu-
diendo siempre loa jefes, en in de año,
exigir cuentas detalladas y justificadas de
au gestión administrativa 4 todas aquellas
Corporaciones edeninistradoraa que, por
faltar á la rer3isi6n de partes meneuales
6 por haber incurrido en otras omisi ones
no aparezca au contabilidad con la cari-
dad debida.
2.' Las Secciones provinciales, sin

pe:juicio de continuar remitiendo á la
Delegación Regia sus pactes mensuales,
podrán tembién mensualmente en cono-
cimiento de este Centro, con referencia

sus libros de «Obligaciones por présta-
mo, y de cObligationes prorrogadas», el
movimiento de fondos por estos concep-
tos, sujetándose al estado-modelo que re
cibirán.

3." Los jefes provinciales publicarán
esta Circular en los (Boletines Oficiales,
respectivos y procuraran que llegue á co-
nocimiento de todos los labradores por
cuantos medios tengan á su alcance.

Madrid 30 de Enero de 1917.-El De-
legado Regio, Daniel López>.

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para conocimiento de los se-
ñores Administradores de los Pósitos de
la provincia, quienes por los medios á su
alcance ha rán ileg y este documento Ét
conocimiento de los labraames de cada
localidad.

Córdoba 7 de Febraeo de 1917.-El
Jefe de la sección, César Ortiz.

AYUNTAMIENTOS
CORDOBA.-Nütn: 830

Acordado por la Corporación munici-
pal de mi presidencia contratar en su-
basta pública el suministro de 54 levitas
é igual oúmero de pantalones de paño
castor, azul tina de bajar y 46 gorras de
igual clase de paño y 58 trajes comple-
tos de tela llamada kaki, con dedino e
los guardias municipaies, bajo "el tipo de
5.630 pesetas en que ha sido presupues-
tado el valor de dichas prenclAs con arre-
gte., a los modelo aprobados y pliego de
condiciones que desde hoy queda ex-
puesto en la Secretaria de esta Corpeial-

ción, señálese para el menciónado ndo
el dia 23 del que rige y hora de las (mea
de su nes flama en el despacho oficial de
esta Alcaldia, donde se presertarán
ante ek transcurso de la media hora an-
tes de la sera- Riada. , las proponiciones en
pliegos cerrados y papel sellado de la

clase 11 •a (una peseta) 5 las que deberán

aconapari a rse la cédula personal del lici-
tador y un resguardo que acredite haber

consigna do en la Caja de fondos de este
Municipio la sume de 281. pesetas en

concepto de fianza 6 depósito provisio-
nal, debiendo redactarse aquellas con su-
jeción al siguiente

MODELO
Don F. de T., vecino de 	 , do-

miciliado en la calle 	 :aúna 	
enterado del tipo y condiciones bajo las
cuales se contrata la adquisición de va-
rias prendas de uniforme con destino
los individuos de la guardia municipal,
se compromete á tomar á su cargo di-
cho servicio por la cantidad de 	
pesetas (en letra) con snjeción á la ' ciar: •
aulas consignadas en el expediente res-
pectivo. Fecha y firma del proponente.

Córdoba 14 de Febrero de 1917.-Sal.

vador Muñoz.

CORDOBA.-Núm. 828
Transcurrido el plazo de ocho dies du-

rante el cual ha permanecido expuesta al
público la división de secciones en que
el Ayuntamiento de mi presidencia, en
sesión de 22 de Enero último, distribu-
yera las clases contribuyentes, sin que
contra aquella se haya producido rec'a-
mación alguna en dicho periodo,se anua
cia por el presente edicto que el sábado
inmediato 17 del corriente mes, en la se-
sión pública que celebre esta Corpora-
ción, se verificara el sorteo pera desig-
nar los 36 contribuyentes que como vo-
cales y en unión del Excmo. Ayunta-
miento deberán constituir la l'unta muri•
cip41 d e asociados en el rFio que rige,
con arreglo á lo dispueato en et art. 63
de la Ley orgánica vigente.

Lo que se publica para conocimiento
de este vecindario.

Córdoba 14 de Febrero de 1917.-- Sal •

vador Muñoz.
ENCINAS REALES.-Núm. 827

Don Juan Reina Ruiz, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que los vocales asociados

que en unión del Ayuntamiento han de
componer la Junta municipal de este tér-
mino en el corriente atio, designados por
sorteo en sesión del dia de hoy, son los
que á continuación se expresan:

Sección primera.-Don Francisco Rei-
na Arrabal y don Francisco Prieto Hur-
tado.

Sección zeganda.-Don Fernando Ber-

gilows Hurtado y don Pedro Barrera
Reina.

Sección tercera. -Don Criatobal Prie-
to Ruiz, don Cristobal Barrera Ruiz y
don Fernando Jimenez Reina.

Sección coarta. -Don Antonio García
García, don José Villa Lopez y don Pas-
cual Cärnora Ortiz.

Lo que se hace público por medio del
presente en cumplimiento de lo que dia
pone el art. 68 de la vigente ley Muni-
cipal.

Encinas Reales 11 de Febrero de 1917
-Juan Reina.

PALMA DEL RIO.-Núm. 838

Don Manuel Lopez León, Alcalde cons-
titucional d esta villa.

Hago saber: que en el alistamiento de
esta ciudad formado para el Reemplazo
del Ejército del corriente año, he sido
incluido con arreglo al ceso 5. 0 art. 34 de
la Ley, el mozo que 5 continuación se
expresa, nacido el año 1896 y como del
paradero del mismo ni del de sus padrea
se tenga conocimiento a lguno, se le cita
por medio del presente que se insertará
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia pa-
ra que comparezca á los actoe del expre-
sado reemplazo, en inteligencia que si
no comparece ni justifica hallarse inscrito
en el punto de su residencia, sera decla-
rado prófugo, advirtiéndole que el plazo
para reclamar sobre la inclusión en el
alistamiento termina en la mañana del 11

de Febrero.

Núm. 824

DIFERENCIAS

En mas.

Pesetas.

En menos.

Pesetas.

1.128 14

42.109 85

31 64

1.867 74
8.491 83

25.104 59
a

8.491 83 70.241 91

17.518 27

45: 696611 683 6691(1

2.218 81
3.323 55
1.250

»40.445 91

9» 58 34
5

11

5 76.914 14

Mozo que Se cita

Entim ie Belmonte Ortega, de Juan
Carmen, nació en 2 de Febrero de 189

Palma del Rio 25 de Enero de 1917.-
M. Lopez León.

ADAMUZ.-Hüm. 839
Don Pedro Trevilla García, Alcalde pn

aidente del Ayuntamiento constitucir
nal de esta villa.
Hago saber: que ignorándose el para.

dero del mozo Antonio Bravo Lopez,
hijo de José y Antonia, nació en 1.° ce
Enero de 1896, se cita por medio del
presente pa.a que concurra á estas Casas
Conaiatorialea en los días 18 de: actual y
4 de Marzo próximo, en que tendrán la-

gar los acres de sorteo y clasificación
declaración de soldados, previniéndule
que de no concurrir al acto de la clasifi-
cación será declarado prófugo, conforme
a lo dispuea o en la vigente ley de lit
clutamiento.

Adarnuz á 13 de Febrero de 1917.-
P. TreviDa.

Núm. 840
Hago saber: que en virtud á no habe

se preaentado reclamación de ninguna
clase dentro del periodo legal contra a
lita de electores para Compromisarios
en ias elecciones dc Senadore.a formadas
para el año actual, esta Corporación mi
nicipal,en sesión ordinaria del d ía 10 de

los corriente., acordó declarar la misa'
definitiva tal como aparece publicada en
el lioLETIN OFICIAL correspondiente al día
22 de Enero último.

I

Adanana 13 de Febrero de 1917.-
P. Trevilla.

AÑO ECONO MICO DE 1917.
BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este die

Operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

4.;68 96

333 46
8.491 83
4.176 83

(Provincia

17.971 08

1.192 84
261 07
458 18
233 33
81 19
76 45

462 30

41 66
5

2.812 02

15.159 06

17.971 08

Fernan Nuñez 81 de Enero de 1917.-El Secretario-Contador, Fernando Torres.-V.° B.°: El Alcalde, José Fernandez.
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Cuarto trimestre de 1916 	 Núm. 794

CUENTA del cuarto trimestre del año de 1916, que rinde el Depositario que
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,
á saber:

Primera parte.-Cuenta de Caja

Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 	 886
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	 26.702

CARGO 	 27.588

Data por pagos verificados en igual trimestre 	 27.579

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	 8 60

	 	 5

Segunda parte.-Ccenta por conceptos.

Saldo
del trimestre anA

tenor por
operaciones
realizadas.

-

Operaciones
realizadas

en este trimestre
-

TOTAL
de las operacio-

nes hasta
este trimestre.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.
INGRESOS

e

04
55 i

56

95 1

PRESUPUESTO DE GASTOS 	 Núm. 781

Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de di-
cho mes y anteriores acuerda este. Ayuntamiento conforme å lo que sobre el parti-
cular previenen las dieposiciones vigentes.

Capítulos. OBSERVACIONES
OBLIGACIONES DE PAGO

TOTAL

Pesetas.

Inntediato

Pesetas

Diferible

Pesetas

Voluntario

Pesetas

1.° Gastos del Ayuntamiento 4.050 a 600 4.650
2.° Policía de seguridad 855 > 100 955
3.° Policía urbana y rural 2.600 ' 300 2.900
4.° Instrucción pública » a a e
5.° Beneficencia 170 a 5,500 5 670
6.° Obras públicas 500 » 500 1.000
7.° Corrección pública 500 a 100 600
8.° Montes a » a e
9.° Cargas contingente provincial 10.000 a 500 10.500

10.° Obras de nueva construcción a a 500 500
11.° Imprevistos a a 600 600
12." Resultas a ' >

TOTALES. 	 18.675 • 	 a 8.700 27.375

17 DE FEBRERO DI; 1917 3
emgduremd.

Deposilaría de fondos municipales de Cabra
(Provincta de Córdoba)

Atayuntamiento de MJr3,14$4:0
AÑO DE 1917
	

• MES DE FEBRERO

t. 	SANTA EUFEMIA.-Núm. 842
' Don Antonio Fernandez Jimenez, Alcal-

de constitucional de esta villa.
,a 	 Hago saber: que el Ayuntamiento de
, mi presidencia, en sesión del día 6 del

142.416 97 
i corriente, acordó aprobar y declarar de-

fi.. las listas de Compromisarios pa-
raSenadores respectivas al corriente año,
tal como se encuentran publicador; en el
Borame Oeictee de la provincia de fecha
22 de Enero último.

Lo que se hace público ea cumpli-
miento ä cuanto dispone el art. 29 de la
vigente ley Electoral de 8 de Febrero de
1877.

Santa Eufernia 13 de Febrero de 1917.
-Antonio Fernandez.i

6.647 36 i

, 	 ! 	 EI precedente estado fué aprobado por este ilustre Ayuntamiento en sesión de 5
75.248 38 ' del corriente mes,:

Montoro 7 de Febrero de 1917.-El Secretario, Sebastian Romero.

! DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
i 	 Núm. 747
4 	 Seeelán de Ineldenelas
I Don Antonio Melero Carmona, Agente

Ejecutivo nombrado por la Arrendata-
ria de Contribuciones para actuar en
toda la provincia en los procedimien-
tos de apremio por certificaciones.

Recaudación de Contribuciones

Montoro 31 de Enero de 1917.-El Contador, Antonio Luna.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, está en un todo cenforme con los asientoa de

los libros que estan nuestro cargo. 	 j 	 Hago saber: que por el señor Tesorero
En Cabra ä 31 de Dic ernbre de 1916-El Contador, Rafael Gornez-V.° B.°: ' de Hacienda de la provincia, por provi-

El Alcalde, Pérez. 	 denciaa fecha 28 del mes anterior, han si-

1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios.. 	
9 Resultas. 	

10 Recursos legales pera cubrir el dé-
ficit 	

11 Reintegros 	

	Cargos 	

PAGOS
1 Gas os del Aynntarniento 	
2 Policía de Seguridad. 	
3 P licía urban, y rural 	
4 Instrucción pública 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	  f.,
7 Correccien pública. 	
9 Cargas 	

10 Obras de nueva construcción... 	
11 Imprevistos 	
13 Resultas 	

	

Data 	

DOS-TORRES.-Nütn. 837
Don Fernando Rodriguez Fernandez, Al-

calde accidental del Ayuntamiento coas
titocional de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento de

mi presidencia, en sesión ordinaria del
día 11 del actual, procedió ai sorteo de
doce vocales asociados que en unión de
esta Corperación han de constituir la Jun-
te municipal en el corriente ano, habien
do sido designados por 1:1 euerte los con-
tribuyentes que se expresan á continua-
ción:

Sección primera.-Don Juan José Mo-
lina Fernandez, don Diego Serrano Mar-
juez y don Manuel Maduetio Fernandez.

Sección segunda.-Don Nemesio Gar-
cta Arévalo Hijosa, don Saturnino More-
no Lopez a don Euetaquio Viñas Fer-
nandez.

Sección tercera.-Don Antonio Ro-
mero Peralvo, don José Antonio Jimenez
García (mayor) y don Anselmo Lopez
Hidalgo

Sección cuarta. -Don Francisco An-
tonio Márquez Tirado, don Francisco
Arévalo Pedrajas y don Juan Antonio
García Delgado.

Lo que se pubhca en cumplimiento al
artículo 68 de la vigente ley Munícipe!.

I

Dos Torres 13 de Febrero de 1917.-
Fernando Rodriguez.

Manuel Amo Ramos, 31'85 ,
Sebastiän Lopez Agudo, 58'78.
Rafael Goenez Dueñas, 1'82.
El mismo, 2'13.
Y en cumplimiento de lo dispuesto en

el art. 52 de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900, lo hago público por me-
dio del presente edicto, pera conocimien-
to de los contribuyentea interesados, 1
los que advierto el derecho que tienen
de solventar sus descubiertos dentro del
plazo de cinco días onia el 6 por 100 de re-
cargo,ingresando en el Tesoro el importe
del débito por ptincipal, y en la Agencia
Ejecutiva el del 5 pur 100 de apremio,
después de exhibir la carta de pago, del
ingreso en el Tesoro, en la inteligencia
que de no efectuarlo así, se decretará el
apremio de eegundo grado.

Córdoba á 2 de Febrero de 1917.-
A. Melero,

Hospital Militar de Córdoba

Núm. 772
.E1.33.1.1.2aeolcs

Debiendo celebrarse en este Hospital
el día 5 del mes priebrimo un concurso
para adquirir artículos de inmediato con-
sumo, se hace público por el presente, al
objeto de que concurran al acto los que
deseen tomar parte en él.

El mencionado concurso tendrá lagar
ä las diez del expresado día ante la Junta
Económica del Hospital y será presidido
por el señor Jefe Administrativo del mis-
MO.

Los artículos que se contratan serán en
las cantidades que exijan las necesidades
del servicio para las atenciones del mea)
y se sujetarán á las clases y calidades
que 4 cada uno se expresan.

Las proposiciones se entregarán en
pliego cerrado y eetarán extendidas en
papel de la clase 11. a y con sujeción al
modelo que al pie se detalla, ä las cuales
se acompañarán la cédula personal del
proponente y el a.timo recibo de la con-
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La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loa libros de la De-
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su dia ae unirán ä la cuenta
general definitiva del ejercicio.

En Cabra ä 31 de Diciembre 1916.-E1 Depositario, Francisco Muñoz.
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do deciarado» incuraos en el apremio de
primer grado los individuos que á conti-
natación se expresan, como deudores por

š
el concepto de Derechos Realos.
Nombre de los deudores.-Itnporte de;

débito pur principal.
Córdoba

Patronato de don Antonio Galvez, 1 55
pesetas.

Coaliaión Católica Antiliberai, 1'56.
Fundación Condesa Cañete las Torres,

44'09.
Obra pía Doña E.oisa Ans, 16 60.
Dolores Bojollo Sandel, 27640.
Rafael Jirnenez Rodriguez,392'93.
Juan y José Ort z Ejes, 459'60.
Emilio Jurado, 1'25.
Bartolomé Padilla Delgado, 1'25.
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lleva rlo e efecto (a noehe del treinta
uno de Enero último, en terrenos de
cantera de yeso que este lleva en arrei
damiento, situada al partido que non
bran la Hoz, de eate término, para qe
comparezcan en In Sala Audiencia de e
te Tribunal municipal, situada en la cal
A'celá Zemora Girnenez, sesenta, el d
veinte y seis del actual y hora de la ni
de su tarde, en que tendrá lugar la cell
bración del correspondiente juicio c
faltas, al que deberán comparecer cc
las pruebas de que intenten valerse, p
rindole caso contrario el perjuicio ä qc
haya lugar.

Y para conocimiento de los respons
bits hasta hoy en ignorado paradero, I
cumplimiento de lo prevenido en el a
ticulo ciento sesenta y ocho de la ley c
Enjuiciamiento criminal, expido la pr
rente en Zuheros á siete de Febrero c

mil novecientos diez y aiete.—El Secr
tario, Juan Santos.

A3miniszracion de Justicia
Citaciones y emplazamientos e

materia criminal
Bajo loe apercibimientos procedentes n

derecho, se cita 6 emplaza por loa J ees
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
nonas que á continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se les
fija, á contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo á los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 63.
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

1
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r-
le
e-
le
e-
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tribución in ustrial, según el concepto Jefe Administrativo, *Fosé Sánchn G6-

por el que se comparezca. 	 ----- -crees.

Para el_ caso en , que . dos 6 más eropo-
	 Modelo de proposición

	

Dten F. de T. domiciliado en
	

Y
de

quince minutos se abrirá une licitación
por pujas 4 la llana entre los autores de
las mismas, edjudicándose al que mejore
más la. suya. Caso de que la igualdad sub-
sistiese, pasados los quince minutos 'ceta-
dos, se decidirá por medio de sorteo la
adiudice cien, Esta, en todo caso, serä
Chilia14ne presente 'a Diejor proposición

ajustada siempre á las coddicionea del

concurso.
:-gbn arreglo á lo que determina el arg-

culo - 51 de la ley de Contabilidad de ja
ene,

HiElettida Pública de 1.°de Julio de 1911,
si ei-iernatante.e no cumpliese las candi- cada litro de 	 á 	
dones que deba 1 enar para la celebra- timos; cada 	
cldwdel contrato 6 ieepdiese que éste

tenga efecto en en el término sefialado, de lo prevenida su

se 'anulara el remate á costa del mismo rriente, de clase 	
rematante y en la f rma que previene el expedida en
citado articulo.

tos gastos que se originen consecuen-
cia del concurso, de anuncios y cualquier
otro que se derive de él se. rán satisfechos

por el adjudicatario.
Será desechada toda oterta que no ren-

na las condiciones que se expresah en es-

te anuncio, citia

por los postores muestras de los artículos j
que ofrezcan, tiendo ärbitra la Junta para
juzger en el (teto sebre la aceptación de
las proposiciones aún cuando medie ase-

soramiento de peritos.
Los pagos egarifY sujetos al 1'20 por.

100 de descuento que establece la Ley
vigente para los que efectúe el Estado.

El acto del concurso se ajustará á las
prevenciones esta lecidas en el Regla-
mento de Contratación de: Ramo de Gue-
rra aprobado por R. O. C. de 6 de Agos-

to de 1909 (C. L. n.° 157), Ley de Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de 1.* de e
Julio de 1911 (C. L. n.° 128) y Ley de

Protección de la Industria Nacional de 14 1

de Febrero de 1907 (C. L. u,' 27) y dis-

posiciones complementarias de las mis- 1
7

mas.
Teja artículos objeto de este concurso

son los siguientes: aceite vegetal de La

clase, paro de oliva, de buen sabor y co •

¡or; aceite vegetal de 2.° clase de iguales

condiciones; arroz de 1.° clase, bien cri-
bado y limpio; azúcar blanco superior en
perfecto estado de limpieza; carne de va-
ca de'buenan condiciones, bien desangra-

da, neeada y en tres cuartas partes de

pulpa y uns de hueso; carbón vegetal de
encina, desprovisto de troncos, cisco y
humedad; carbón de cok de buena clase
y seco; chocolate de buen gusto y csli- ?
dad; gallinas de buen tamaño y en per-
fecto estado de salud; garbenzon de bue-
na calidad y fäcil cocción; huevos de ga-
llina en buen estado; jabón común duro (
y de buena clase; jamón magro, añejo y
bien conservado; leche de cabra, pura;

leña, rajada; mentece de cerdo, de buena
clase; pasta para sopa, de buena cla-
se; patatas en buen estado de conser-
vación; petróleo rectificado y exento de

materias extrañas; tocino salado de bue.

na calidad: velas de esperma ein tufo ní
mal olor; vino común tinto sin adultera-
raciones; 'vino generoso, tónico de buena

clase.
*C6rdoba 10 de Febrero de 1917.—El

POSADAS.—Núm. 844

Don Manuei Heredia y Trevilla, Juez de
primera instancia de esta villa y su
partido.
Hago saber: que en este Juzgado y á

solicitud del Procurador don Antonio
Uceda Huelva, en nombre y representa-
ción de don José Ruiz Cestilla, meyor de
edad, casado, propietario y vecino de
Montilla, se sigue expediente para que X..
nombre de este último señor, y en el Re-
gistro de la Propiedad de este parti . 0 , se

Ytisóriba el dominio de la finca siguiente:
s 	 , e

. Finca -urbana: Casa habitación situada
en la villa de Almodover del Río, correo-
pondiente á este partido judicial, en la
'calle A. B. C., señalada con el número
'tinte. Linda por ia derecha entrando con
. ,icorral de la ca.a Posada de los herederos
de don José Ruiz Huertas, antes casa de
don Joaquín Guzmán, número cuatro,cori

puerta a la Plaza Constitucional; izquier-
da con casa número cinco de la propia
calle A. B. C., de don ' Gaspar Aceña
antes de Tomaras Jimenez, ý por la es-
palda con corral de la casa de Antonio
Comisco, sita en calle Córdoba, antes de
Salvador Bonilla, número cuatro, de Ja-
'coboSsez, númito 'Beis y de Joaquín Ro-
„fino JiMenez, número ' ocho, todita tres en

e 	 . 
/a cale Puerta de la Villa. Ocupa una su-
perficie de diez metros ochocientos se-
tenta y ocho centímetros de fechada por
'vejete y nueve metiese doscientos sesen-
ta milímetros de fondo, y se compone en
piso bajo de dos habitaciones, patio, cua-
dra y dos corrales, uno de ellos, al vien-
to N rte, con trece olivos, y en princi-
pal dos cimaraa 6 habitaciones altas.

La deacrita finca la adquirió el don Jo-
eé Ruiz Castilla por compra que de ella
hizo el veinte y cinco de Febrero de mil

1

novecientos once, y ea su valor el de
...trescientas veinte y cinco pesetas, estan-
'do libre de gravámenes.

! 	 Y ii los efectos prevenidos
/ culo cuatrocientos de la ley

Núm. 790
LOPEZ MUÑOZ, Francisco; hijo de

Manuel y Dolores, natural de Lucena,
vecino de Málaga, estado soltero, profe-
sión del campo; procesado por hurto; com
parecerá en termino de diez días, ante el
Juzgado de Marchena, ä responder de los
cargos gil- le resultan en dicha cama,
bajo apercibimiento de ser declarado re-
brinde; interesándoae de las autoridades y
agentes de policía au busca y captura,
poniéndole en la cárcel de este partido
ä mi disposición con las E egoridadee con-
venientes.—Marchena a nueve de Febre-
ro de mil novecientos diez y eiete.—El
Juez, Luis Fernandez.—Ei Secretario,
P. H.. Joa suín Feermns 9n7de1z.N 

EXPÓSITO CHICARRO, María Lui-
sa; hija de la Casa Cuna, natural de La-
cena, vecina de Málaga, estado viuda,
profesión doméstica; procesada por hur -
lo; comparecerá en término de diez dele
ante el Juzgado de Marchena, ä rempon-
der de los cargos que le resultan en di-
cha causa, bajo apercibimiento de ier
declarada rebelde; interesándose de las

autoridades y agentes de policía so barca
y captura, poniéndola en la cárcel de
este partido e mi disposición con las re-
giaridadea convenientes.—Marchena nue-
ve de Febrero de mil novecientos diez y

siete. — El Juez, Luis Fernandez.--- . El Se-
cretario, P. H., Joaquín Fernandez.

Núm, 792
CUMPLIDO EXPOSITO, Antonio

(a) Cortezten; hijo de Francisco y Laiis,
natural de Lucena, vecino de Málaga, es-
tado soltero, profesión del campo; proce-
aado por hurto; camparecerf en término
de diez chas, ante el Jozgedo de Mara e-
ne, á responder de loe cargos que le le-

i

saltan en dicha causa, bajo apercibimien -
to de ser declarado rebelde; interesánc o-
se de las autoridades y agentes de pol'-

cía su busca y captura, poniéndolo en la
cárcel de este partido ä mi disposición
con las seguridades convenientes.—Mar-
chena 1 nueve de Febrero de mil nove-
cientos diez y siete.—El Juez, Luis Fee
nandez — El Secretario, P. K., Joaquio
Fernandez.

Imp. cLa‘Opirtióna, Meollo Laportilla

Bidones iguales dejen endonapenso la ad-
judicación, en el mismo acto y durante ! con residencia en 	  provincia

	  calle de 	
enterado del anuncio

número
publicado en

(Boesene ()m'AL, fecha tal 6 fijado en tal
parte) para la adquisición de artículos de
inmediato consumo para el Hospitat Mi-
litar de Córdoba, se compromete y obli-
ga con sugeción ä las cláusulas exigidas
y su ruh exacto cumplimiento á faciiitar
ä dicho Establecimiento las cantidades
necesarias para las atenciones del mismo,
de los artículos y e. los pig 'dos siguiente();

Cada kilogramo de 	  á 	  pe-

setas 	 céntimos (todo con letra);
eesetes cén-
pesetas..."

céntimos, acompañando en cumplimiento
cédula personal co-

número 	
(6 paeapPrte de

tranjería en su caso y poder notarial tam-
bién en su caso) así como el último reci•
bo de la contribución industrial que le
corresponde satisfacer según el concepto
en que comparece.

Los artículos que ofrece proceden de
	  (el punto que sea).

(Fecha '' ''''''''''' Proponente).
.•	

JUZGADOS

ex-

el

MONTORO.— Núm. 752
Don Eduardo Delgado Golmayo, Juez de

instrucciaa de esta ciudad y au par-
tido.
Por la presente, que se insertara en el

Bourene OFICIAL de esta provincia y Ga-

o-ceta de Madrid, ruego y encargo e l-
das las autoriddes, tanto civilese COMO

militares y domas individuos de la poli-
cía judicial, procedan á la basca de las
caballerías que después se reseñarán, pro-
pias del vecino de Villa del Río, Manuel
Rojas Bxpósito, las cuales se 'suponen
hurtadas sobre las tren de la tarde del
Veinte y siete de Enero anterior, de un
olivar conocido por la Mata, término de
tal villa, y captura del autor 6 autores
del hurto de las mismas, tus que caso de
ser habidos sersän puestos a disposición
de este juzgado en calidad de detenidos
en la cárcel de este partido, y referidas
caballerías también á disposición de este
Juzgado, con la persona 6 personas en
cuyo poder se encuentren, si no acredi-
tan su legítima adquisición; pues así lo
tengo acordado en el sumario que se si-
gue en eate Juzgado de mi cargo y Se-
cretaría del que refrenda' sobre mencio
nado hecho.

Dada en Montare á cinco de - Febrero
de mil nevecientris diez y eiete.—Ednar-
do Delgado.—E1 Secretario, Licenciado
José Benitez Lata.

Señas de las caballerías
Un molo con cuatro años, alzada 1'45,

sin marca, capa negra, raza, española, sin
señas particulares.

Otro molo, con catorce años, alzada
1'47, herrado en la cadera 'izquierda con
el de la Compañía «El Fénix AgriColai,
capa castaña, raza española, con las si-
guientes aefias particulares, crin, cola y
extremos mas oscuros que en capa, lunar
blanco en lós costillares '', otro mas pe-

queño en el dorso',Si ambas herradas con
el dila' Compafiii la Alianza Agrícola).

en el artf-
Hipoteca-

ria, re convoca ä Merla Granados Alba,
i de quien procede la referida finca, 6 Juan

Timenez Novelo, y á loe herederos 6 can-
ea habientes de los mismos, por si ha.
biesen fallecido, joaquina de Alba y
Natera, Criatobal Granados Romero y lo-

se Granados Alba, que fueron anteriores
dueños de dicho inmueble, y á sus here-
deros 6 cause habientes, así como á las

demás personas ignoradas a quienes pue-
da perjudicar /a inscripcien de dominio
que se eolicita, por medio del presente
edicto, que se insertará tres veces en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia, á fin
de que compara)can ante este Juzgado si'
quieren alegar su derecho, en el término
cíe ciento ochenta días, contados desde
el siguiente al en que aparezca inserto
este edicto en dicho periódico oficial; y
con la prevención á todos de que ei no
lo verifican les parará el perjuicio á que

kr hubiere lugar en derecho.
Dado en Posadas á ocho de Febrero de

mil novecientos diez y siete.—Manuel
Heredia.—El Secreterie, Licenciado Joa-
quín Iglesia.

ZUHEROS.—Nam. 738
Cédula de citación

En virtud de providencia dictada
el día de hoy por el Sr. Juez municipal
de esta villa, se cita al desconocido 6 de s .
conocidos autores del hurto '`d¿a tres ga-
llinita y un gallo de la pertenencia de
Camilo Poyato Ortiz, de estos vecinos,

en
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